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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

1 CORRECCIÓN de errores de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y Racionalización del Sector Público.

Apreciado error por omisión del índice de la citada Ley publicada en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 310, correspondiente al día 29 de diciembre,
páginas 1.059 a 1.091 (número de inserción 03/48.284/10), se procede a la publicación del
mismo:

ÍNDICE

TÍTULO I

Medidas fiscales

Artículo 1. Modificación parcial del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
de la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado.

Artículo 2. Modificación parcial del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad de Madrid.

TÍTULO II

Medidas administrativas

Capítulo I

Hacienda y contratación

Artículo 3. Creación del Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 4. Modificación parcial de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad de Madrid.

Artículo 5. Reafianzamiento de riesgos de sociedades de garantía recíproca.

Capítulo II

Organización administrativa

Artículo 6. Creación de un Registro de Órganos de Representación del Personal al
servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid.

Artículo 7. Modificación parcial de la Ley 7/2007, de 21 de diciembre, de Medidas
Fiscales y Administrativas.

Artículo 8. Modificación parcial de la Ley 13/2002, de 20 de diciembre, de Medi-
das Fiscales y Administrativas.

Capítulo III

Actividad administrativa

Artículo 9. Modificación parcial del Texto Refundido de la Ley por la que se regu-
lan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 10. Modificación parcial de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas.

Artículo 11. Modificación parcial de la Ley 5/2009, de 20 de octubre, de Ordena-
ción del Transporte y la Movilidad por Carretera.
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Artículo 12. Modificación parcial de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 13. Modificación parcial de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de
la Comunidad de Madrid.

Artículo 14. Modificación parcial de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogode-
pendencias y otros Trastornos Adictivos.

Artículo 15. Modificación parcial de la Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Ur-
gentes de Modernización del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid.

TÍTULO III

Medidas de racionalización del sector público

Capítulo I

Recursos humanos

Artículo 16. Derechos sindicales.
Artículo 17. Empleo temporal.

Capítulo II

Racionalización de organismos autónomos, entidades de derecho público,
entes públicos y órganos administrativos

Artículo 18. Extinción del Instituto Madrileño de Desarrollo.
Artículo 19. Extinción del Consejo de la Mujer.
Artículo 20. Extinción del Consejo de la Juventud.
Artículo 21. Extinción del Instituto de Nutrición y Trastornos Alimentarios de la

Comunidad de Madrid.
Artículo 22. Extinción del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña.
Artículo 23. Extinción del Instituto Madrileño de Administración Pública.
Artículo 24. Extinción de la Agencia Financiera de Madrid.
Artículo 25. Supresión de órganos colegiados.
Artículo 26. Defensor del Paciente.
Artículo 27. Instituto Regional de las Cualificaciones.
Artículo 28. Modificación de la Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la Inves-

tigación Científica y la Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid.
Artículo 29. Modificación de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de Creación del Con-

sejo Escolar de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera. Moratoria en el pago de tasas autonómicas.
Disposición adicional segunda. Reordenación de las empresas públicas con forma

de sociedad mercantil.
Disposición adicional tercera. Enajenación de la participación en sociedades mer-

cantiles.
Disposición adicional cuarta. Enajenación de participaciones en Capital Riesgo.
Disposición adicional quinta. Fundación Madrid por la Excelencia.
Disposición adicional sexta. Consorcios.
Disposición adicional séptima. Rendición de cuentas de los sujetos extinguidos.
Disposición adicional octava. Referencias a la extinta Comisión Interdepartamen-

tal de Ciencia y Tecnología.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio hasta la constitución del Tri-
bunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio del procedimiento sanciona-
dor en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio en materia de suelo.
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Disposición transitoria cuarta. Régimen de control de los expedientes de gasto de
personal.

Disposición transitoria quinta. Pago de retribuciones.
Disposición transitoria sexta. Régimen de extinciones y adscripción de personal.
Disposición transitoria séptima. Mantenimiento de la condición demanial de los

suelos de redes supramunicipales cedidos.
Disposición transitoria octava. Cesión de suelos para redes públicas supramunici-

pales.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Derogación normativa.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Desarrollo normativo.
Disposición final segunda. Modificaciones presupuestarias.
Disposición final tercera. Premios del bingo.
Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

(03/6.985/11)
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